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FORMATO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN – DISENSOS / ACUERDOS O 

CONCENSOS RAZONADOS  

MESAS DE DIALOGOS DELIBERATIVOS – FASE DE CONCERTACIÓN 

PROCESO PARTICIPATIVO DE DELIMITACIÓN DEL PÁRAMO DE PISBA 

ACCION POPULAR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2018 – SENTENCIA T-361 DE 

2017 

 

REUNION DE CONCERTACIÓN MUNICIPIO GÁMEZA– BOYACÁ – NOVIEMBRE 

30 DE 2025 

TEMA DE DIALOGO: LA DELIMITACIÓN DEL PARAMO:  

LAS INQUIETUDES ¿Porque en años pasados ya se había hecho delimitación de 

páramos por el IAVH, a escala 1:100.000? 

 

¿Por qué el banco agrario niega los créditos para actividades 

agropecuarias en los predios de zona de páramos? 

 

¿La línea que nos presenta es definitiva? ¿No tiene vuelta de 

hoja? 

 

Cuando un título minero quede dentro de la línea de páramo, 

¿cómo se va a ser el cambio de la actividad?  ¿En cuánto tiempo 

se desarrollarán las actividades de sustitución? 

 

¿El proceso de cierre de las minas tiene un proceso, un tiempo, 

va a ser inmediato o transicional? 

 

¿Va a haber una línea de amortiguación en la delimitación del 

páramo? 

  

¿Aunque en los páramos ya delimitados la gente sigue viviendo 

en el páramo, en la realidad no se tiene apoyo con proyectos  

 

¿Si la trucha es una especie invasora, se puede seguir 

produciendo trucha en el páramo? 

 

Los campesinos son los que cuidan el páramo, pero cuidan el 

agua y no tienen agua para consumo. ¿Porque no se ha apoyado 

los acueductos de la vereda para el consumo familiar?? 

 

¿Cuándo se presentan incendios a quienes se acude para apoyar 

en el manejo del incendio? 

 

¿Cuándo llega una retroexcavadora a las veredas a romper y 

afecta los ríos a quien se recurre para denunciar? 
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¿Los títulos mineros están hasta el 2038, de aquí a allá ya han 

afectado el agua para las veredas, qué se puede hacer para que 

no sigan causando daño a los nacimientos? 

 

Las solicitudes de títulos que están por fuera de la línea de la 

delimitación de páramos, ¿tiene alguna restricción? 

 

¿Qué es el bajo impacto en la resolución 1930? ¿Un productor 

que siembra 12 bultos de papa puede seguir sembrando con 

tractor? 

 

Sobre los animales deben seguir dándose las guías de 

movilización y vacunas. 

 

¿Hay proyectos para los páramos? ¿Como se divulgan? 

 

¿Cómo se fortalece la inversión en los páramos? 

 

Sobre la línea de páramos lo hizo el IAVH, pero nunca vinieron 

al territorio, sino que lo hicieron desde el escritorio. 

 

¿Se puede hacer infraestructura y vías nuevas? ¿La construcción 

de placas huellas se puede hacer en páramos en una vía que 

está en recebo? 

 

¿En la anterior reunión se dijo que no se podían arreglar las 

escrituras ni el banco podía prestar créditos? 

 

¿Por qué no se hace el saneamiento predial aun así no se tenga 

la delimitación hecha? 

 

¿Qué se hace con los obreros de las minas? Que se van a 

reubicar, pero ya hay muchos obreros y no hay como ubicarse 

en las minas. 

 

¿Se les puede dar proyectos de ecoturismo a los obreros de las 

minas? 

 

¿Cuándo los obreros queden sin trabajo y estén ya por 

pensionarse, el gobierno les puede ayudar a lograr la pensión? 

 

¿Qué pasa con la zona de páramos donde no se puede trabajar, 

donde hay paja, chusques, frailejón?  zonas conservadas. 

¿Qué se va a hacer con ese estudio? ¿En qué va el estudio 

multipropósito? 

 

Que se emita de parte del MADS por escrito que el campesino se 

va a poder mantener allí en el páramo. 

 

Se requiere un proyecto ecoturístico y que haya recursos para 

cercar los nacimientos. Que ojalá que haya ayudas así como hay 

restricciones, se requiere que el gobierno apoye con recursos 
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para el campesino a sacar productos y no pierda como este año 

que se perdió en el cultivo de papa. 

LAS TENSIONES Que con la delimitación se va a expropiar los predios de las 

personas y va a tener que irse a las ciudades a pedir limosna 

 

Que el área de páramo en futuro se amplie el área delimitada 

 

La información sobre la reunión que, si se hacía, que no se hacía 

generó desinformación y como no hay internet bueno, no se 

logra tener información adecuada y en tiempo real. 

 

Las minas en el páramo y de allí sale el agua para las veredas 

de Gámeza, y ocasionan la sequía del agua. Los títulos mineros 

que se tienen en el páramo se tienen hasta el 2038, y seguirán 

explotando y seguirán dañando el agua 

 

La distorsión de residuos en un sitio donde estos residuos 

generan contaminación a la quebrada, eso es de los Señores 

Chiquillo 

 

En la vereda, se le otorgó una concesión de agua a una sola 

persona y eso va a dejar sin agua a muchas familias que se 

benefician de esa agua.  Cuando se otorga una concesión de 

agua por parte de Corpoboyacá a un solo usuario, esto afecta el 

derecho del agua de muchas familias. 

 

Sobre la línea de páramos lo hizo el IAVH, pero nunca vinieron 

al territorio, sino que lo hicieron desde el escritorio 

 

Que la falta de asistencia genera un proceso inconsulto 

 

El tema del bajo impacto no puede quedar abierto y a 

interpretación de un funcionario. 

 

Se realizo el estudio de catastro multipropósito por parte del 

IGAC pero lo hicieron sin participación, y quedaron en socializar 

el 4 de noviembre y no se hizo.  

 

LOS DESACUERDOS O 

DISENSOS 

Algunas personas manifiestan que la línea del páramo esta muy 

abajo, en la vereda Capilla, donde no corresponden a páramo, 

porque allí ya no hay vegetación de páramo. 

 

(Se verifica en la misma jornada con el mapa e imagen satelital, 

que la línea de páramo esta por encima de los 2990 msnm y en 

promedio esta por encima de los 3100 msnm) 

 

El alcalde solicita que se modifique la línea de referencia de 

páramos, argumentando que algunas personas de la comunidad 

se lo han manifestado. 



 

Página 4 | 11 
 

F-E-SIG-26:V7 02-08-2024 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

 

Finalizando la jornada, se manifiesta que como hay algunas 

dudas e inquietudes sobre la línea de referencia, entonces se 

menciona el disenso sobre la misma, el MADS acorde a las las 

Sentencias C-300 y T-s61 de 2017 debe acoger el área de mayor 

protección al páramo, que corresponde al polígono 1.25.000 

generado por el Instituto Humboldt siendo este el único insumo 

de carácter técnico y científico que se tiene dentro de este 

proceso por ende no se aparta de la línea.  

 

LOS PUNTOS DE 

ENCUENTRO  

Se debe avanzar de manera conjunta en la delimitación de 

páramos. 

 

Se requiere que se mejore la comunicación entre las 

instituciones. Se debe apoyar en toda la convocatoria entre las 

instituciones desde la Alcaldía, la Personería y el MADS. 

 

Se requiere trabajar en conjunto con los campesinos, la alcaldía 

y el ministerio de ambiente 

 

Si se logra la delimitación, se debe dejar los recursos para la 

formulación del Plan de manejo. Se debe contar con la 

zonificación para luego poder hacer los proyectos. Esto compete 

a las Autoridades Ambientales Regionales Corpoboyacá y 

Corporinoquia.  

 

LOS ACUERDOS 

PARCIALES 

Se realizaría una visita por parte de Corpoboyacá a una mina 

que esta afectando nacimientos, para determinar si tiene plan 

de manejo y si tiene título formal. 

 

Se compromete hacer una mesa de trabajo con Corpoboyacá, 

MADS y el Concejo para revisar los títulos y licencias ambientales 

de las minas. Lidera la Autoridad Ambientales Regional.  

 

En la próxima jornada se revisará el componente agropecuario 

y minero y se espera que acompañen el Ministerio de Agricultura 

y el Ministerio de Minas.  

 

La propuesta de Guayacanal mencionada por el alcalde en la 

reunión de hoy, se podrá analizar y tener en cuenta en aportes 

y planteamientos para posterior etapa relacionada con 

elaboración del plan de manejo ambiental y programas de 

reconversión y sustitución en tema agropecuario y minero, no 

será insumo para tema área de referencia del páramo toda vez 

que la fase de Consulta ya se surtió, se cerro y no se recibió 

ninguna propuesta para este tema del mapa de páramo en ese 

entonces.  

LOS CONSENSOS FINALES  No se logra consenso en la línea de delimitación, algunos 

participantes del espacio manifestaron estar de acuerdo con el 

área propuesta escala 1.25.000 para delimitar el páramo, otros 

no, por ende el MinAmbiente no se aparta del área de 

referencia que otorga la mayor protección del páramo la cual 
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corresponde al polígono 1.25.000 generado por el Instituto 

Humboldt, en cumplimiento a las Sentencias C-300, Sentencia 

T-361 de 2017 y Artículo 4 de la Ley 1930 de 2018. La línea no 

se modifica para favorecer minería dentro del páramo toda vez 

que por Ley la minería está prohibida dentro de los páramos de 

Colombia.  

 

Este documento es anexo al acta de concertación de la delimitación del páramo de Pisba 

y hace parte integral de la misma.  

 

Registro fotográfico de desarrollo de la mesa de concertación No. 1 con el 

municipio de GAMEZA – Boyacá – 30 de noviembre de 2025 – participación de 

MinAmbiente y entidades acompañantes y de actores sociales e 

institucionales locales:  
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